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VISTO: 
La reunión realizada en la provincia de Santa Fe, el 11 de junio próximo 

pasado, a la cual asistió el contador Martín Ernesto Ouadro, DNI N° 

23.822.118, en representación de la Facultad de Lenguas, con motivo de la 

transferencia de la administración del CELU (Certificados de Español: Lengua y 

Uso), a la Facultad de Lenguas, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Avalar el pago de pasajes Córdoba-Santa Fe, Santa Fe-Córdoba, al 

contador Martín Ernesto Ouadro, DNI N° 23.822.118, con motivo de su 

participación en representación de la Facultad de Lenguas, en la reunión 

realizada el 11 de junio del corriente, en la provincia de Santa Fe, con motivo 

de la transferencia de la administración del CELU (Certificados de Español: 

Lengua y Uso), a la Facultad de Lenguas. Por un monto de pesos ciento 

cincuenta y nueve ($ 159.-) 

Art. 2°- Comuníquese y de forma. 
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